
DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

c-010-2024

VISTOBUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C

ZOILA MARCELA HENRIQUEZ GODOY
Comprador Publico Cert ifi cado
No.0090

FECHA: 23 de octubre de 2024

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-415-2024, de

fecha nueve (06) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), cor fundamento en el Articulo
44-C, previa aprobación de la autoridad superior, Otorso el Visto Bueno al Siwienfe documento:

Resolución de Notificación, del proceso Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-004-
2024, para la ..ADQUISICIÓX nB UArnnr,nr-Es Y IIERRAMIENTAS DE FERRETERIA
PARA LA ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS, PARA EL IÑO ZOZ¿'.

Haciendo constar que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio
y normativo pertinente a la contratación pública

Este Visto Bueno no exime de ningriLn tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto.

_La preseñte informacién es de uso er(clus¡vo, reservado y confidenci¿l para
la Administrdción Aduanera de Hondu.as, se prohíbe y sanc¡ona su divulga-
c¡ó¡ co¡forme al Rég¡men de la Carrera de los Fuñcior¡át¡os y Serv¡dotes de
la Ad.ninistra€ión Aduanera de ;¡onduras'

a:§ -raa._; : rra:a,:: rr.:::t_::.t:.ri:-.:a

QT]EZ GODOY

SELLO

Centro Civico Cub€rnamental, for¡e 1r Piso .3, lf,, 14 y I5, Bo.¡levard
f,uan Pab¡o l¡, Tegucigalpa, M.D.C.Honduras, C.A.

-00

ELA

,PARA: ABOGADO EDWARD VALLE
Jefe de la Sección de Adquisiciones

DE:

Sinceramente,

Firma:

Nombre:

Número:



PARA:

DE:

MEMORANDO ADUANAS-GN AF.SA.41 5.2024

ABG. MARCELA HENRIQUEZ
COM PRADORA PU BLICO CERTI F I CADO

ABG. EDWARD ANTONIO VALLE
JEFE DE SECCIÓN DE ADQUISIC NES

17 ADIJANAs

gEc€ióil !E Ai¿r,rsra,a

! li
N

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE DEL ANO 2 24

ASUNTO: SOLICITUD DE VISTO BUENO RESOLUCIÓN

Por medio de la presente y conforme a las disposiciones generales establecidas en
el artículo 44-C lile¡al c, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,
solicito su apoyo en la ¡evisión de la RESOLUCIÓN No. ADUANAS-GNAF-SGN-020-
2024.- ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS. - GERENCIA NACIONAL
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.. SECRETARIA GENERAL. -TEGUCIGALPA, M. D.
c., A LOS VETNflDÓS (23) DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO (2024), correspondiente al Proceso de Licitación Pública Nacional No.
LPN-ADUANAS -OO+2O24, "Adquisición De Materiales Y Herramientas De Ferretería
Para La Administración Aduanera De Honduras, Para El Año 2024" y se brinde visto
bueno para continuar con el proceso correspondiente.

Los documentos se remitirán de manera d¡gital, a fin de optimizar el uso de los
materiales de la institución.

Sin otro particular, Atentamente.

"!a presénte informa€¡óñ es de uso exclusivo. reservado y confideñcial p¿ra
Ia Admiñ¡stración Aduanera de Hoñduras, 5e prohíbe y sanciona su divulga-
c¡ón coñforrne al Rjeg¡mén d€ la Carrera de los Fuñcioñarios y S€rv¡dores de
ra Adminisl.ración Adu¡nera de Honduras_

ceñtro cívico cub€rñamental, Tore l, Piso 3,'13,I4 y 15, Bo!leva.d
f,uan Pablo ,1, Tegucigalpá, M.D,c,,Honduras, c.A.



ADQUISICIONES/MG

'La preseñte informaci¿ñ es de uso exclusivo, reservado y conlidencial para
la Admini5tración Actuañera de Honduras. §e prohib€ y sáñciota su div!lgá-
c¡ón cor,forr¡e al Régim€ñ de ia Carrera de los Funcionar¡o. y Sewidotes de
lá ad.ñiñistración Aduanera de Hor¡dúa¿s_

centro Cív¡co cubetnamental, Torré I, P¡so 3,13, ¡4 y 15, Boulevard
fuán pablo l¡, feguc¡gslpa, M,D.C.Hondutas, C.A-



L]S7A PARA ASÉCURAI,EN¡O DE RESOLL'C!ÓN É AOJUOICAC'óN

PROCESO:LICITACION PÚBLrcA O, LPT.AOUANAS.OO+2021I

IOTBRE DEL PROCESO:"A¡'(¡UISICÉ DE I¡AÍERIALES Y HERRAI¡IEIÍTAS DE FERRETERA PARA LA ADIII¡IST¡IACóN
ADUANERA oE HOI{DURAS PARA El Al,lO 202¡l'.

^ 
u Pu€rsc¡or{ EN Hol{Drrcorp¡ s Y corruMcrcrór{ a Los ofERE¡r€s

OE ASEGURA IENTO:

tr
INST¡Í UCIóN:ADMINISTRÁCIóN ADUANERA OE HONOURAS

GERENCIA ADTIINISTRATIVA:

§ 0LA§ N^SnÉs f ñ DÉRros 0E cncúLÁooN N^.rcN¡r PUsI CACIO!ES EN¡DRDS NPPEsO§

a ¡vBo 0s rErr^dói sE PUsrEó €x Er ouio ofrua u olcEr^

x

)E E¡§IN ENT¡iEIIOAS. FUEROII PUBT

DE E¡ÁIN EXMEIIO''S FUERCII COuJTETOAS A TOOOS NI¿RES¡DOS

x

x

x

Er§fE rr rFoRE DE REcOrr6¡D^Có{ AíOO POn ú COraSbX EVllO|mRA E¡ [ OUE SE

iEcor¡oro^¡Drofrcó ruol.ssro D DEsfrro o tir.¡s¡Do sÉaii coRREsPorior

ros DAros DE u REsorucro{ sfi CoIGRUE TaS cox u nfoRlr c]ór{ ARREa oEIAruD

GlNlxNA§ DE §O§ET'E{IO OE

C O U P RA D O R P Ú A UCO CERT I FIC ADOSOLIC¡IANIE DEL ASEGURAHIENIO DE LA CALIDAD

NOUBRE: ZO¡LA MARCELA HENRIQUEZNOMBRE: ABOG. EOWARO VALLE
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